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CONSIDERACIONES
EN TORNO A LA FUTU RA
LEY BASICA DE SANIDAD
Documento elaborado por
la comisión constituida
para este fin

En respuesta a la petición formulada
por la presidencia de la Delegación del
País Valenciano del Colegio Oficial de
Psicólogos, trasladándose la sugerencia
del Ministerio de Sanidad de que pro
pongamos nuestros criterios en relación
con la futura Ley Básica de Sanidad,
nos hemos planteado una serie de cues
tiones :

1. Concepto de salud .
2. El psicólogo y el equipo interdis -

ciplinario.
3. Funciones específicasdel psicólogo.
4. Principios generales de actuación.
Antes de ent rar en los aspectos más

específicos de la intervención del psicó
logo, nos parece conveniente hacer
unas consideraciones previas que, des
de distintas ópticas, convergen con
nuestros planteamientos.

Partimos de que todo ser humano tie
ne un derecho básico a la protección de
su salud , tal y como se ve reflejado en el
artículo 43.1 de la Consti tución españo
la vigente, en relación con el artículo 14
de la misma norma fundamental , que
establece: «Los españoles son iguales
ante la Ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de na
cimiento, raza, sexo, religión o cual 
quier otra condición o circunstancia
personal o social .»

El mismo artículo 43, en sus aparta
dos 2 y 3, puntualiza que no sólo com 
pete a los poderes públicos organizar y
tutelar la salud pública a través de las
prestaci ones y servicios necesarios, si
no también a través de medidas de ca
rácter preventivo, incluidas la educa-

ción sanitaria, la educación fisica, el de
porte y la adecuada utilización del ocio.

Aun con la misma brevedad, también
nos parece pertinente aludir al conteni 
do de los art ículos 148, 1, 21a y 148, 1,
16a, que contemplan, respectivamente,
las competencias de las com unidades
autónomas en la sanidad e higiene y la
competencia exclusiva del Estado en lo
referente a la sanidad exterior, las bases
y coordinación general de la sanidad,
así como en la legislación sobre produc
tos farmacéuticos.

Por otra parte, creemos útil recoger
las definiciones de salud propuestas por
la O. M. S. Desde 1946,su constitución
define la salud como: «Un estado de
completo bienestar físico, mental y so
cial, y no la simple ausencia de enferme
dades o afeccion es.» Un año después
de que se aprobara la constitución de la
O. M . S., la Comisión Internacional
Preparatori a de la Federación Mun dial
de Salud Mental adoptó las declaracio
nes siguientes:

«1. La salud mental es el estado que
permite el desarrollo ópt imo de cada in
dividuo en el orden físico , intel ectual y
afectivo, en la medida en que es compa 
tible con el desarrollo de otros indivi
duos .

2. Esdeber de la sociedad permitir a
sus mi embros ese desarrollo, aseguran
do a la vez el desarrollo de la sociedad
misma, dentro de la tolerancia debida a
las demás sociedades.»

Reconoci endo, desde luego, el valor
de estas definiciones, por lo que tienen
de aspiración universalmente comparti 
da, creemos necesario, sin embargo,
hacer alounas pun tu alizaciones.

En primer lugar, constatamos el ca
rácter plurival ente de los términos em
pleados y, por tanto, el hecho de que
puedan ser objeto de muy diversas e in
cluso antagónicas interpretaciones. Asi,
por ejemplo, el término «bienestar» po
rirf;¡ i n t A r n r A t ;¡ r<:A ;¡I m<>nn<: pn trp" sen-
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tidos : como mera adaptación a las nor
mas de éxito de la sociedad o cul tura en
que vive el individuo; como ajust e, en
tendido a modo de vivencia intern a de
armonía de una persona consigo mis 
ma, y, f inalmente, como concepto que
reúne, a la vez, las ideas de adaptación
yde ajuste .

Otra expresión de sentido plurivalente
es la de «desarrollo óptimo». Si bien el
primero de los términos apunta un as
pecto di námico de la salud , y en este
sentido nos parece plausible, de nuevo
el segundo está sujeto a valoraciones di 
versas acerca de la meta a la que debe
apuntar, lo que lleva inevitablemente a
consi deraciones éticas y fi losóficas que,
por otra parte, es di fíci l eludi r.

Más en positivo, y en coincidencia
manifiesta con la apreciación de que la
salud signi fica bastante más que ausen
cia de enf ermedad, vemos necesario
aportar otros elementos de juicio ref i
riéndonos ya, más directamente, al con 
cepto de salud psiquica.

En primer lugar, al habla r de salud y
enfe rmedad es necesario, si se quiere
evitar una rigidez excesiva de los cons 
tructos teóricos, remitirse a parámetros
que definan en qué punto de un con ti
nuo un sujeto pasa a ser considerado
«enfermo» o «anormal». Tales criterios
se podrían resumir en los siguientes :
frecuencia, duración, objeto y situación
en los cuales se dan las conductas del
individuo, obviamente entendiendo por
conducta tanto sus actos observables
como sus vivencias y experiencias inter
nas (emociones, sentimientos, tanta 
sias.. .1.

En esta línea de pensamiento, un fe
nómeno calificado habitualmente como
negativo, por ejemplo la crisis de valo
res que atraviesa un individuo, puede
ser en ocasiones un elemento funda
mental dentro de su propio proceso de
desarrollo personal. Con otras palabras:
para llegar a un equilibrio en un nivel

evolutivo superior es necesaria una des
equilibración del nivel anteriormente
conseguido.

Recordemos también que, tanto des
de la medicina como desde el campo de
la salud psíquica, más que recurrir por
sistema a criterios absolutos de
existencia/inexistencia de salud, tiene
sentido adoptar criterios funcionales en
los cuales interesa, sobre todo, la capa
cidad del individuo para desenvolverse
sacando el máximo provecho del con
junto de sus potencialidades y limitacio
nes.

Un documento que recoge alguna de
las ideas expuestas es la reso lución so
bre «Ambit d'Estructura Sanitaria» del
Congrés de Cultura Catalana (abril
1978), que define la salud del modo que
sigue:

«En la nostra concepció, la salut és
una qualitat dinámica, més o menys
present en la vida de I'home segons que
aquest es realitze més o menys. Dit en
altres paraules, és aquella manera de
viure a través de la qual I'home va
de splegant les seves possibilitats i
aconseguin t així la seua realització,
realització que descrivim a grans
trets.

»Per a nosaltres, la real ització de l 'ho
me consisteix en un procés que es va
desenvolupant a partir d 'unes determi
nades capacitats genétiques en cons 
tan t relació amb el medi . Presuposa
posseir el rn áxirn possible de capacitat
actual i potencial per exercir totes les
funcions de I'organisme i per respondre
a les dificultats deis medis exte rn i in
tern , sigui per adaptar-los, sigu i per
transformar-los. Passa pel creixement i
per la maduració que el condueixen a la
plenitud, a la possibilitat d 'obri r-se a no
ves maneres constructives de pensar i
de vi ure i a crear-les, i a la possibilitat
d'estimar. Passa igualment per l'auto
nomia personal i per la unitat mental,



amb capacitat per establir els princi pis
de la propia conducta , per afer-se ca
rrec de la propia vida i de la propia mort ,
i per establir relacions interpersonals in
tegradores, tant per a un mateix co m
per als altres membres de la societat. Fi
nalm en t, passa per gaudi r de la satisíac
ció que comporta tant estar en relació
positi va amb les realitats interiors i exte
riors. com la recerca deis ob jectius que
hom es pro posa ; aq uesta satisfacció la
definim com un ben -ésser en co nt rapo 
sició al benestar .»

En síntesis: «Sal ut és aqu ella m aner a
de viure que és autónoma , solidaria i
joiosa .»

La in t roducción que antecede no es
en abso luto ociosa . En base a estos
m últiples aspectos de la salud , se hace
evidente para nosot ros la necesidad de
un enfoque interdisciplinario que pueda
atender, desde perspectivas específi 
cas, pero convergen tes, a los diferentes
planos co nst itu tivos del ser humano.

2. EL PSICOLOGO y EL EQ UIP O
INTERDISCIPLl N A RIO

El criterio de salud propugnad o re
queriría, com o uno de sus inst rum ent os
fundamentales, el equipo interd iscipl i
nar de profesionales de la salud.

Dentro de él , la presencia del psicólo
go está j ust if icada po r las aportaciones
originales qu e hace al gru po y que en
tendemos que, fundamentalmente ,
son :

1. Su peculiar conceptualización
teórica en la concepción global de los
individuos, los grupos y las sociedades
en sus dinamismos y necesidades, que
es específica por su formación científica
y técnica.

2. Su s co no c im ient os técnicos
puestos al servicio de la consecuci ón de
los objetivos globales del equipo de sa
lud; y

3. Su intervención en procesos psi 
cológicos específicos a través de tar eas

asistenciales , de pr ornocion y de pre 
venci ón (en el m arco de las concepcio
nes globales propugnadas).

El modelo del equipo interdi scipli nar
debería estar presente en tod os los nive
les o rganiza tivos de los servi cios de sa
lud , desde la atención primaria a los
más especializados .

3. FUN CION ES ESPECIFICAS
DEL PSICOLOGO

- Las funciones específi cas del psi 
cólogo son las que se deriva n, natural 
mente , de la definición de l m ismo reco 
gida en el cap ítu lo IV (art iculo 13) del
proyecto de Estatutos del Colegi o Ofi 
cial de Psicólogos. Dichos estatutos es
tán pend ientes de aprobación por el M i 
nisterio de Educació n y fu eron presen
tados hace más de un año .

- El Colegio Ofi cial de Psicól ogos
asum ía all í la def inición dada por la Or
ganización Internacional de Trabajo, en
la clasificación intern aci onal unif orm e
de ocupaciones, la cua l caracteriza al
psicólogo como un profesional dedica
do, fundamentalmente, a la salu d den
tro del campo de la psicopatología, de la
pedagogia, del mundo laboral , y de la
sanidad en general (pediat ría, m edio
ambiente, enfermedades psicosom át i 
cas, asesoramiento y cuidados psi coló 
gicos en las enfermedades orgánicas
- oncología, traumatología - ).

- En este sent ido queremos resaltar
lo específico del psicólogo como tra ba
jador de la salud, de su identidad como
tal, que hace que su función esté clara
mente diferenciada y no puede ser cum 
plim ent ada por otro profesional. En
efecto , indist intamente de su especial i
zación (en la clínica, en la pedagogía y
en el trabajo) y de la orientación t eórica
con que la desempeñe, es comparti da
por todo psicólogo una visión integral
de la persona, que considera aspectos
biológicos - p re f e r e n t e m e n t e
f uncionales - , psicolóyicos y soci ales,
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sobre todo microsociales, de su entorno
inmediato (familiar, laboral, escolar, co
munitario ... ).

- Esta perspectiva integral del psi
cólogo, frente al objeto de su ciencia: la
persona , considerada en sus proc esos
individuales y grupales , internos y con
ductuales, inst rumenta recursos técni 
cos específicamente psicológicos am
pliamente conocidos y reconocidos. Di
chas técnicas tienen su aplicación en to 
das las áreas del trabajo para la salud
-prevención, diagnóstico, tratamien 
to, rehabilitación y promoción -. Son
las técnicas de diagnóstico por entrevis
ta ya través de «tests» ; las técnicas de
modificación de conducta y psicotera
péuticas a nivel individual y grupal; las
técn icas de asesoramiento familiar, de
la pareja; técnicas de investigación en
psicología social, en psicología experi
mental; técnicas en psicología institu
cional , etcétera.

- Si las funciones específicas del
psicólogo son de por sí socialmente úti 
les, es la creencia de este Colegio que lo
son más dado el marco general de la po
lítica sanitaria, si ésta desarrolla real
mente las directrices generales esboza
das por el señor ministro de Sanidad y
Consumo (señor L1uch Martín) en el
Congreso de los Diputados el viernes,
día 18 de febrero de 1983. El señor mi
nistro enfatizaba en aquella comunica
ción la int ención de su ministerio de ca
racterizar la sanidad por: su «particular
atención al trabajo en equipo y al centro
de salud integrado»; por el «lugar prefe
rente» que van a ocupar las unidades de
atención primaria ; porque la «atención
de salud ... asumirá tanto las funciones
asistenciales como las de promoción y
prevención de salud»; porque «presta
rán sus servicios en equipo todos los
profesionales implicados en la atención
de la salud» del área de que se trate; por
«mejorar el funcionamiento intrahospi
talario, moviéndolo hacia modelos de

trabajo en equipo interdisciplinario»;
por su sensibilidad en el campo de la
educación para la salud; por su interés
en «la reconversión de centros ; conver 
tir los pequeños hospitales en centros
de medicina familiar y comuni taria»; por
el replanteamiento de la atención psi
quiátrica, etcétera.

- Pensamos, en definitiva, que, da
da la orientación interdisciplinaria de su
formación y de su ubicación profesiona
les, se hace ind ispensable la presencia
del psicólogo en los equipos responsa
bles de atender la salud comunitaria .

4. PRINCIPIOS GEN ERALES
DE ACTUACION

1. Partimos del término salud como
una concepción integral e integrada, es
decir , dirigida al individuo como un to 
do y no sólo tratada de forma individual,
sino como un fenómeno social yecoló
gico.

2. Respondiendo a estas necesida
des globales , sólo será posible una bue
na atención, part iendo de una visión
multiprofesional, en que tra bajen uni
dos todos los profesionales que, por su
preparación y actividades, estén impli 
cados en el tema (médicos, psicólogos,
ATS , farmacéu ticos, veterinarios, asis
tentes sociales, etcétera).

3. La atención a la salud no debe
quedar reducid a a la exclusiva actua 
ción asistencial, tal y como viene siendo
hasta ahora, sino que debe contemplar
las funciones preventivas, de proteo
cion y promoción o fomento de la salud.
Estas últimas, consideradas tan funda
mentales como las asistenciales
curativas a la hora de organización de
servicios y distribución de recursos.

4. Propugnamos un sistema sanita
rio público, en que todos los recursos
estén próximos al ciudadano para: obte
ner una mayor rentabilidad y eficacia de
los recursos existentes, disminuir la



atención excl usivamente farmacológi
ca, moderar el ingreso masivo de enfer
mos en hospitales que puedan ser aten
didos ext rahos pitalariamente, potenciar
la prevenci ón de enfermedades, la me
dicina preventiva y la promoción de la
salud , puesto que , cuant o más cerca
estén del individu o los recursos que éste
debe util izar, menos se aleja de su me
dio, al no extrapolarle de su medio no se
tiene que vo lver a integrar y, por tanto ,
más se contribuye a su desarrollo y bie
nestar , objet ivo de to do plan de salud.

5. Será necesario planif icar la sani
dad desde el marco de una nueva es
tructuración (m unicipal, mancomuna do
y/ o com arcal ), que deberá adecu arse a
las características de cada Comunidad
Autó noma .

En la nueva est ructuración, será fun
dam enta l potenci ar la asistencia prima
ria, tanto a nivel de asistenc ia-curativ a
(t ratam iento) y de seguimiento del en
fermo, com o en las actuaciones de pre
vención, promoción, or ientación yedu
cación de la población, así como la in 
vest igación necesaria para mejorarla .
Tareas éstas en las que no se deben ol
vidar, sino trabajar por su importancia
con las inst itucio nes que actúan en el
medio (asociaci ones de vecinos, AP A S,
centros escolares, cent ros psicosocia
les.. " entre otros), por constituir la ba
se de toda convivencia e int egración, y
a trav és de las cuales se ha de desarro
llar el indi vid uo .

Del mismo modo que existen deter
mi nadas intervenciones que deben reali
zarse en la asistencia primaria, existen
ot ras que, debido a su baja incidencia,
elevado costo y / o por la especialización
que requieren, consider amos necesario
que se pueda n impart ir servicios man
comunados o coma rcales, de apoyo a
los de asistencia primaria y en total
coordin ación con ellos. Entre sus activi 
dades estar ían, por ejemplo : rehabilita
ción funcional, profilaxis, centros de

atención de minusválidos, est imulación
precoz, higiene mental, medicina com u
nitaria, campañas de prevención v edu
cación sanitari a, investigación , docen 
cia , r e c i cl aj e p rofesiona l ,
epidemiologia ...

Por encima de los servic ios comen ta
dos en párrafos anteriores, pero en to tal
interrelación con ellos, existirán los cen 
tros especif icas, cuya misión primordial
será: planif icaciones generales , investi 
gació n de patologías concretas, aten
ción y seguimiento de enfermos afectos
de sin tomatologias que por su cuadro
específico no puedan ser atendi dos en
los otr os servic ios (cáncer, tuberculosis ,
lepra, epidemiolog ias desconocidas , et 
céter a), docencia , recicl aje, etcétera,

6. Considerando a la perso na como
un ente psicodinámico, inmerso en una
sociedad en constante evolución, cuyo
«teed-bak» (persona -sociedad) provoca
la aparición de nuevas situacio nes vi
venciaJes, necesidades y patologías que
el sujeto debe asimilar, acomodar y
adaptar a su estructura personal, será
necesario la puesta en marcha de un sis
tema permanente de análisis , evalua
ción y control de act ividades y calidades
de las distintas fases, que vele por la
con secución de los planes, que presu 
ponga la evolución de los mismos y sufi 
cientemente adaptado a las necesida
des de la demanda .

NOTA FINAL

La comisión redactora estaba com
puesta por don Antonio Félix Grau, don
Ricardo Puchades Pérez, doña Ana Ma
ría Sancho Tamayo , doña Margarita
Sánchez Durá, doña Crist ina López A lt 
schwager y don L1 uís Ma yor Mart inez,
nombrad os por libre designación de la
Junta de la Delegación para este com e
tido de la misma.
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